
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo de Delta Unión S.A.S. contra Sinergy Solutions S.A.S. & 

Otros 

Radicado: 110013103 009 2021 00404 00. 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 24/02/2022 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

Resuelve: 

 

Primero: Con fundamento en el inciso final del artículo 286 del C.G 

del P., y visto que en el auto que libró mandamiento de pago1, se incurrió 

en error de digitalizacion, en la fecha en que se profirió, se corrige en el 

sentido de indicar que el año en que se libró la orden de pago es 2022 y 

no como allí se dijo. En lo demás se este se mantiene sin modificación. 

Notifíquese esta decisión junto con el auto de apremio.  

 

Segundo: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que 

el presente asunto se tramita por la vía del proceso Ejecutivo consagrado 

en los Arts.422 y s.s. del C. G. del P. 

 

Tercero: En cuanto la solicitud de decretar el embargo sobre el 

inmueble, el libelista deberá estarse a lo resuelto en auto de esta misma 

fecha del cuaderno de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

(Dos Providencias) 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “08AutoLibraMandamiento” 
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